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lo 	 Las ]yee obligarán ein la Pelaban-
Baleares y CarialiM, los veinte dita de
1 1f:ilación si en ellas no et dispusiera ofra
entiende hacia la promulgación al dia (Ine
la insereldn de. la ley en la Gaceta oficlal.
." La ignorancia de la£ leyer no ucase

plimiento.
Ing leyes no tendidas efecto refractivo,

pusieeenLo contraño.—(Código civil vi-

Decrete laatreación de 24 de Eme+) 1141 19411

lo 1..>3. Las corporp.ciones próvinciales y
ks abouarin, en primer erreino. el No-
retarlos que au1o7i= its subastas, lede de-
or ellos devengados y los suplernentw ade-
por los - mismos, ami como los derechos de
de los aimsicies en los pexiddicos

luido dc reintegrarse del rematarie, g lo
del xretetal de Loa relerieloe galgos,
cargo son, con arreglo a lo d4ee.Ato era la
del art.
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Las leyes, órdenes y anuncies que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 185-9

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mai
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este 13omeenr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada alio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. ' del pliego que ha servida de 1 aae para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea a instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.11

fo

t8i 	 gt Nelfan
S: M. el Rey 7.i>313 A1fonso xm (4te

Dez guarde, S. i.i3 Reina )olireVie-
ia Eugeti.s y SS. KA.. rde. l ÄrV(i-
tit Atritus 6 Infantes, coretúan

aneedad .elk impontkute salud.
Je ignal beneficio dis fre e.an htdernin

;amena de la Angusta Real l'antilla.
( c Oacetaa 11 Agosto IM)
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GOBIERNO CIVIL
DB LA

SEC4

FERROCARRILES

N Manuel Suca Escalona, Gebee a-
dor civil de esta provincia.
llago saber: Quo por eso'noión mo-

tivada de este Gobierno de fecha ocho
del actual, he impuesto a la C°333Pafilsde los Ferrocarriles de Madrid a Zatra-
gua y a Alicante la mulsa de mil pea-
te por el descarrilamiento del tren nú-
aero lenta y cinco de la linea co
Alzaras% a Belmez. ocurrido el día
Veinte y seis de Mayo 'último, en el ki-
lómetro 14754 , entre las eataeiones de
Zajar a4_ -fillarchón, propuesta per 1a
>nora División Tdnica y Administra-
tiva de Ferrocarriles.

Lo QUO so publica en este periódico
liscial ea cum plimiento de lo que pre-

nesCRIPCION PARTICULAR

OCI4DOLA Pesetas Preate DE 0011130W, Pesetas
Un mes. . • . 8 	 Un mes. . . . 6
`flirt Ire 	

• 	

12 50 Trimestre . 	 15
Seis meses, • . 21Seis meses. . .
Undo,a . 	 • . 40 	 I fin arlo. . . . 50

Minero mullo, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se Insertará edicto 6 anuncio alguno 4 ins-

tancia de palde sin que antes e;: us interesados ribo-
cl garanticen su insere ión. á razón de 65 cénd-

nace linea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.---alnmediatamente que

los sehores Alce›,ldes y Secretarios reciban este
izlor,wrisx dispondrán que se lije un ejemplar en el
rltiorle cutturibre, donde permaneceni hasta el re-
cibo del armero siguiente,

ciencia pública, los Ayuntamientos que
a continuación ce relacionan, he acor-
dado en providencia fecha de hoy, y
usando de las facultades que me con-
fiere el artículo 108 de la Instrucción
de 5. 6 de bš il de 1900, declararlos in-
cursos en el apremio de único grado y
disponer la incoación del procedimien-
to ejecutivo contra lt S responsables,
en la fuma determinada en el capítu-
lo 7.° de dicho cuerpo legal, señalán-
dose también las dietas que correspon-
den al ejecutor por cada uno de Ics
días que invierta en la tramitación de
les expedientes, según la escala esta-
blecida en el articulo 1C7 de la Ins-
trucción mencir nada.
Nombres de h deudores.—C onreptos.

—Precupuet,tos.— Dietas.— Débito.
Ayunt! miento de Memez con su-

i.mos, 1921-22, 4 pesetas, 1.59612 pe-
! setas.

ideas de.Alneedieina, idem, idem,
3 312'37.

; 	 ldem de Baena, id., id., 8, 18.92073.
Idem de Belalcázar, idem, idem, 6,

4,040.72.
de Bé lmez, Idem, idera, 8,Idem

5.1,31.2O.
de Bujalance, idem, idem, 8,Idem

15.549'22.
Idem de Carcabuey,

3.520'59.
hiena de Carlota, idem, idena, 4,

2.406'51.
Idem de Castro del Río, ide.m, idem,

8, 5,428'50.

Idean de Encinas Reales, Ídem, id,em:
4, 1.489'19.

I 	 Idem. de Conquista, idem, ideng , 4,
170'39.

Idem de Doña Menda, Hora, idem,
6, 4 372'42.

Idean de Fernán-Ndliez, idem, idem,
8, 5.087'27.

ldera de Fuente Obejuna. ama, id.,
8, 8.97'8'95.

hiena de Fuente l'Ajase idem, idem,
4, 1.062'82

Idem de Hinojosa, idem, idern, 2,
6.376 40.

Idem de Luque, idem, idern,
2.289'04.

Hora de Montalbán, idem, idem, 4,
1.607'47.

Ideen de Montemayor, idem, idern,
4, 2 003 1 76.

Idem de Montoro, idem; ideen, 8,
6. 384'83.

Idem de Palenciana, idem, idem, 4,
2.011'86.

Idem de Palma del Rio, idem, ideare
4, 1.709'41.

Idem de Pedroche, idera, ideru, 4,
1.907'54.

Idem de Penarroya, idean, idern ) 4,
175'22.

'dom. de Posadas, idem, idem, 6„
2.94950.

Idem de Rriego, idem, idem, 8,,
7.668'23.

Mena de Prieblorauevo, ideen, idead
4, 8 39'86.

PR OVINCIA DE C ORDOBA

izquierda, herradura paletilla izquier-
%En, 3 006 da, otro confuso anca izquierda y el

jIÓN DE OBRAS PÜBLICAS 	 i Fénix V. número 19 anca derecha.
/ Otro mulo, cerrado, pelo cutara°, al-

zada 1'45 metros, hierro confuso ca-
dera izquierda y la herradura nalga
izquierda y letra B en la nariz, lunar
blanco en el pecho, las cuales se en-

i

cuentran deprsitadas en aquella Alcal-
día para entregarlas a la persona quo
justifique ser de su pertenencia.

Córdoba 11 de Agosto de 1921.— El
O obernador, Manuel Suca.
4416494+414)4114.41.€44~4.4.,>eeeee

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2 960
EDICTO

Resultando en descubierto con la Ha-

Circular núm. 3 col
El Alcalde de Nueva Cartoya me

participa que han. sido enceetadas
abandonadas en el llano de Colón, de
aguó' tarmine y sin dneeo conocido,
las dos caballerías que se seseean a con-
tinuación:

Mulo, pelo tordo amoscado, alzada
P41 inetroa, cerrado, hierro un circu-
lo cen una B en el centro tabla ene lo

viole el pérrefo segundo del apartado
segundo de la Real c rden do odio de
Junio de mil novecientoo diez y siete.

Córdoba once da Agosto de mil no-
Veti0D tos veinte y uno,—Manuel Suca.

idem, idem, 6,

Ministerio de Cultura 2024



1

ident de Puente Geni', iclem,

4, 2•126'66.
/dan de Rambla, aten% ) -idem, 8,

5.06 '69.
rodera 3e Rute, id., id., 8, 11.148'95.
Ideal de S. Sebaetián, idern, idem, 4,

113'81
Ideen de Valenzuela, idem, idem, 4, t

1.726'83.
Hora do Victoria, idem, idern 4,

5'60'03. 	
2

Mena de Villa del Rio, idem, idem,

Elena de Villanueva del Duque, id. 11
6, 2.70944.

ideni, 6, 2 64720.
Mena de Villanueva del Pey, idem,

ídem, 4, 12'2;1
Ideal de Viso, id , idem, 6, '.812`07.
Idam de Zuheree, idem, idem, 4,

1.857'33.
Córdoba 5 de Agosto de 1921.—E1

Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
/ea

. 	ea. oaelateaaa weeepeak taa,e-sbeaatee

Parroquia de 9an Miguel
Don Sebastián Crespo Cuesta, don - -

Benito Grande Barrera, doña Fernan-
da Martel earteaga y don Jerónimo Pa-
dilla Cobos.

Parroquia del ,salvador
Don Juan Baut i sta Rubio, don Ya-

nuel Eeriquez Fieriquez, don Agastin
Parejas Salinas y den Francisco Blan-
co Rodri,guez.

Parrequia de San Juan
Don José Molina Ruiz, doña Antonia

Maza Rodríguez, doäa Ignaeia Bocee
Losada y don Jesúl Fernáudez Pa-
rras.

Parroquia de Pan Franeisco
ron Carlos Romero B3rral, don Die-

go del Pino Lozano, don José López
Serrano y don Enrique F. Redondo.

Parroquia de Santiago
Don Emilio Salinas Diéguez, don Ma-

riano Casona del Valle, don Agustín
Dorado Pozo y don Enrique Alvarez
Fernández.

Parroquia de San Je56
Den Mateo López Duenae, don Ra-

bes' López Padilio, don Rafael Sali-
nas González y üen Luis Martinez

1
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Subdelegaciónes

partidos de
de Córdoba

de Veterinaria de los

ii

Baena y Friego

En virtud de la propuesta de la Junta
provincial de Sanidad, adoptado en se-
sión celebrada en el dia de hoy, he
acordado nombrar a don Antonio Cuen-
ca López, Subdelegado de Veterinaria
en propiedad del partido de Raerla y a
don Antonio del Espino y Espinosa, del
de Priego de Cárdela, Veterinarios
con residencia respectivamente en di-
chas ciudades.

Lo que se hace público en esteBoae.-
TiN OarCiat. en cumplimiento. y a los

Núm. 3.00t

A ten r r de lo dispuesto en el articu-
lo 75 del Real decrete do 11 de Sep-
tiembre de 198, la Junta municipal
de mi presidencia en sesión del día de
hoy ha procedida a la formación de lee
relaciones de contribuyentes en la par-
te rea' y desiguación de. los Vocales
natos de las Comisiones de evaluación
del Repartimiento, resultando corres-
ponder_a loe señores siguientes:

De la parte Real
Likerno. Sr Marqués de Valdefloree,

Exorno Sr. Duqne do Medinaceli, dona
Araceli °atina Pineda y S :es . Carbo-
nen y Compañía.

De la parte Peesonal
Parreqede del Sagrario

Don Faustino Mateo Naz, don Enri-
que Fuentes Breña, don Manuel Ba-
querizo Barretee° y don Pedro G. He-
rrero.

Parroquia de San Pedro
Don Francisco Muñoz Romero, doña

Carmen Delgado Molina, don ioren-
tino Sotomayor Moreno y don Santos
García Matías.

Parroquia ¿le San Andr63
Don Ildefonso Garrido Carrillo, doña

Angola Alvear Noriega, den Gregorio
García y García y doña Aniarta Yaher
y Puebla.

-Pavroquia de San Lerenzo
Don Salvador Roldán Requena, doña

María Millán Remesa!, don Miguel To-
ledano Rociriguez y doña Encarnación
de Flores Ruiz Merino.

Parroquia de Hanta María
Don Amador Moreno Cabello, dona

Pilar Trillo Figueroa, don Lázaro Me-
jiarg L6psz y don Francisco Fernández
Caparrós.

Parroquia de San Nicolás de la Villa
)on Juan Díaz Morence Sra. Conde-

ea de Cárdenas, don Antonio Ortiz Can- • -
mena y don J0 , 03 do Rioja Muñoz.

' hasta .otalreael la de lados kg yezi,
nos.ars cf..,,tions,edader

e dae.btle:argacuuelmaatIscalipise(iicaacall7: 
ozmo

0 c d2t, la

i erc 	

10

contrilaayentes poi inmueble se trate trij

das 1-as cuotas que saeisfegar ya e el
mismo pueblo ya en otro, aunque
en distinta provincia.

	

Al establecerse la base de 	 ,'
inqulinata detle tenerse en cuente cilit

a 	 ri

ei propietario que ocupa una case dese
pertenencia ha de .graduarse ta 11

COartd, 	

ferimit

	

sea 	 :as

3.'

e:

9

a'

1.8

11

	que fera susceptible de percibir, lanä 	 ..éitilha

	casal/tase con arregle a ella obl gado a 	 :eraig.
	satisfacer cZiul t de mayor d ?se que a 	 u- el

que le -coareaponda par la conaih

	

nt- 	 :,:se le

cidPaa' 	
épt

	ra geeduar dichas rentas se eCtlejd 	
E

	

a las Janats periciale asi como a; 	 .ag'I:or.T.

	

reepartoe y maariatgas para sellaba ene. 	 jAye
trib ucion es.

l
en ei.articul ) 5 ele la citada Zastraccida
los que hallen comprendidos en de

ta. 	 .	 críspese:o 	 ,..fita. c;:ili cQain 	 Con arregla a lo i

mas conceptos contribuidas como]nn

	

.SecaeIatios encargados del campl.l y.. . '511atii dsac.('ulsctil. :Tcsia

de iarposción están obligados a ame-

°t

	nar la .cedula de cl tse sugetior entre las 	

•:1 'eini

varias que 'puedan correaponderle.
	Sexta. Se llama muy especialmente 	

1

la atención de los señorea Alcalde

to de este servicio a le disnit t.o ea el 'ey.a
artieula 17 de laiLey de presupuestcs de aicrräviacsit,:
19 5 que als letra d'ce ast. 	 •

Se aumentan las escalas reguladoras

	

tenidas en las tarifas nil nexos id y 2.° 	

údecesitil delosit
del impuesto de células persanalas con-

i

de la Ley de 31 de Diciandare. de 1881 tos a e
con tiza . c/ Ase de céduira que se dend

nirmina especial y cuyo importe será ne' I•dosscnes
2 O pesetas para los que pigu m anual- -la del
mente por tina o varias cuotas de con-

	

tribución dir2ct* excluyendo los recae 	 II:din:71'1
gos mas de 10.0'30 pesetas en Vhdrid y -:::::er

dicha cl4se o de las cuatro primeras

mas de 3 O.)0 en las demás capinles o

PEallic'Ocni3yttueiese./e de quien p3gue cedida de

e;s:Oi 7;
comprendidas en las raferidas tañías

gun

deberán pagar por eazóta de es te iaa
apgutetesltioasely 25stispçoerc -a. t.: (g)00 s ds ieel li ,1 ip fa tep oqr ute le

	

e inu 	 ...c:,isectdallii:.'1)a:jasalictii

coondecdeptso de ei :te defula deedlalecyl. d'.see 3s ii pue r

	Agosto

ii.  

	 in de

le cornespondiera proveerse por etre

Además del aumente de eza i cedida ,aaona:

de 191.7 dispuso qne se acurnallei al

parecer
entonces y para comenzar a regir

valor de la; cédulas el imparte del te-
cargo del 30 por 109 quedando ddmesle.

ralo t
ele el nata de 19 '8 cómo expresión cicz1 'ten.
valor o cunda para el Estedo de be

' dalas aiguien tea:

C ; ase esaeold
14 7 a

9-"a
nea

yerro.
Parroquia

de Nuestra Señora de los Angeles
Don /4 utonia Mein • z García, don

Manuel. Berral Cejas, don Vicente Ber-
na Serra y don Francisco Ruiz Palo-
mico. 	 •

Pat yoquis de Santa Bárbara
Don. Fernando Povela, don 4 1 _uso

Pérez Vazquez y don Manuel Baena
Díaz

Así mismo quedan expaeeto = al pú-
blico loa documento adminietrativoa
que bite . servido de base para lee ante-
s ioree designaciones.

Lo que se pub ice para conocimiento
genera' y a Ic e efectos de reclamacio-
nes que, precisamente deboräe Itratt-
lene, en ea case, en el plez ) de siete
días hábiles ante esta A'cald.fa.

En Córdoba a once de Agosto de nail
novecientoi veinte y uno. El Alaalde,
Sebastián Barri s —El Secretario . Ja6
Carretero.
eelfeeeeeaae .» eaga 4.444. ›a• a e aeee

Junta provincial de
Sanidad

Circular núm. 2.895

efectos de lo que prnscribe la Real or-
den de 8 de Noviembre de 1916.

Córdoba primero de Agoste de mil
novecientos veinte y uno.-- El Gober-
nador Presidente, Manuel Suca.

gimillistrugh
DE LA

PROVINOIA DECORDOBA

— —
Circular núm. 3.0r8

Mulas pansonalaa
Esa Administración al dirigirse como

lo hace por me.tio de la presente circular
a los señoresAtealdes Presidentes y Sa-

cretarios de los Ayuntainientos de esta
provincia encareciendoles que con toda
actividad y celo proceaan a la forma-
ción de los padrones de cédulas perso-
nales que han de regir durante ei halo

1922, cree conveniente para el mejor
acierto en su cometido latnar es la aten-
ción acerca de las siguientes reglas a las
que deberán atenerse.

Primera. Dispuesto por el articido
26 de 4a uistruccidu de z7 de My tle
.1881, para ta imposiciba, al minis

tración y cobranza del impite_sto, -
dificadas por Real decreao de 4 de
Enero-de que los padrns se for-
men en el mes de 0.aubn; que queden
terminados el dat 15 de dicha mes
que despues tia expuestos al ptibLc• por
espacio de quince días pre,vio antunia
en el Boaaanz °armar, de a provincisa
se remitan a esta administración antes
de finalizar el mismo, las Alcaldias dis-
tribuyan las hojas declaratorias que los
cabezas de familia están olegados a he-
nar y autorizar con su firma compren -
diendo en ellas todas las personas que
constitun an y hayan cumplado la edad
de catorce aaos inclusón de los sin
viernes que hsbiten en ta misal a casa
ordenando a tos Agentes encargados del
reparto y recogi la que cal calan y au-
toricen las de aquellos contribayentes
que no supiesen hacerlo. 	 .

En el caso de que &gura vecino se
negase a escribir .o entre.gar la declara -
ción.e1 agente encargada del servicio, lo
hará constar en la libreta de distriba-
cida.

tiegunda. Recog das las declaracio-
nes procederán inmediatamente las Al-
Calclias a formar el padrón expresivo de
los nombres de todas las personas de
ambos sexos obligadas a Gbtour eé.114
piacticando su clas:ficaciN y consignan.
do las cuotas y recargos que determina
la cuantía del tributo

El número de contribuyentes con/ -
prendidos en el padrón ha de cofres-
porter al de vecinos del distrito mu-
nicipal segun el último censa de po-
blación con loa aumentos y deduccio-
nes que se mencionan mas adelante
cuidanda por consigu tente los señores 9

4.a
Alcaldes y Secretarios de hacer subsanar
las otnmisiones en que pudieran incurir 8.'
las personas obligadas a suscribir las de- 	 7.4
claraciones insistiendo en el reparto de 	 S.'
esta tantas veces como sea necesasio

Ministerio de Cultura 2024
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Pe.setas

10

	

	

0 6'i
Pan cOrtyngues

Pesetas

case especial
I 3

	 65
82'50

1. 	

24'38
l6253.' 	
8'124."

S'abre estos precios o valor de cada

deberá deducirse el importe del

:ecargo municipal que corresponda se-

a el tanto por ciento que previamea-

nieva seäai3do.
Séptima. Al fin del padrón se con-

alará el importe del recaigo m unid

!I con arreglo al tanto por ciento que
Ayuntamien to teng acordado dentro

I limite del rnl por 109 con que se
e, acompaftan 'o necesardamente
iteel original como a la copia, Cdfd-

fitsc i ón del acuerdo o negativa en su

(a.50.

Octava. Formado que sea el padrón
ardid -irá irtme liatatnente a esta Al-

nistración el resume i que previene el
adado 28 expresivo del talaren de
iélulss de cada cl se que en el figu-
in

Toverra. Cumpliendo el anterior
'vicia se unir l al pad rón sus estados

demostrativos del número de ledalaantes
el distrito municipal, segara ei censa

último Con e/ aumeedo de población
desde la fecha del padrón sumando am •
fina un total, y deduciendo de la suma
los menores de cidorce arias, /os talIeci-
dosdesie la f cha del ceno y los exen-
ta del tributo segura el articulo 9.° -ele
i instrucción la nesta•a diferencia sena-

el número de personas obligadas a
anererelulas.
Es ran imlisperisables que en el pa-
ja se cOrsiguen esos datos qne su

•anisVn obligará s esta oficina a devot -
set los padrones en que no se consi-
guen

Como ast mismo remitirán las hojas
ciaratodas de los interesados.
Si el número de . habitantes obligado
.ai.ar cédula segun el resulado de tea
arta fuese mayor que el número de
donas cra-nprendidas en el padrón se
volverá también para que haciendo
o de ludas los med os de que Esa Al-
Idias pudrir disponer se haga de sa-
recer la evidente ocultación incita

Yendo todos los.contribuyenies que f ti-

Se advierte a los seüores Alca.' les y
Secretarios y muy especialmente a los
A an tandentos para que nieguen su

dirobadón a los padrones con oculm-
tila notoria, que entaoficitia por inicia;

proplay en cutnpl miento de les
dines te rminantes de su e superiores
aprobará los padrones en que no ti-

ren todas las personas obligadas al
go de este tr buto.
Es preciso que terminen de una vez y
naiempre el irritante agravio que in-
'Je a los contribuyentes de buena fe y

vecinos suyos los privilegildos que sa-
ben eludir el cumplimiento de su i obli-
gaciones de ciadadania.

Décima. Mi jusificado el padrón y
aprobado después de haber silo expues-
to al público para oir y resolver las re-
clamaciones se remitirá a esta Adminis-
tración en la fecha anteriormente citada
o sea a in del próximo mes de Octubre
del afro actual, acompanado de su co-
pia y lista coaratoria, pasada esta fe-
cha y dejen de cumplir lo orlenado se
les iruporiaráu las responsabilidades que
determina Cl caso 21 del articul ) 6.° del
vigente r gl .menta (treta %1 La remi-
sión de los padrones con omisión de al-
gunos de los requisitos no 'l'arria irá las
re.sponsabilidaaes por merecidas.

Unletiner.ie teadrän e« cuenta
las demás disposizioues de la referida
instrucción esdeciaitnente las consigaa-
das en los adiad as 25 al 31.

Duodécima. Procurarán vengan rein-
tegradas con •arrcgl .1a la ley del timbra
las certificaciones „qtre se a.compeilart al
mismo.

Decirna tercera. Encargada la ,arren-
.datatia de contribuciones de la cobran-
za en periodo voluntario, que antes se
encomendaba a loe Ayuntunientos, que-
dan los p drones y listas cobrdtorias en
peder de esa entidad eidiniaistintiva.
• En el casa de que esa Alcaldía quiera

obtener un e emplar del padrón de-aperes
de aprobado, seeá inncis.) que se renal
tan tres circula r

Córdoba te de Ana-Ato_ de /22 t,--aEl
Administrador de conteibnciones, J th.é

Alberti. - Vd B.°: Ei Delegado de Ha-
cienda, alin.
4feee....44,41414-1/44-se..#44,44*.e.4**4-.
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CONSUMOS
Cumpliendo lo dispuut ) en el areleu- -

lo 321 del vigente R gl mienta de Con-
sumos, se llama la atencióri de las ;es-
pecti vas Corporaciones municipales acer
ca de la obligación en qate están de sa-
tisfacer al Tesoro pdblico ka *Cuarta pan-
te de su cupo por Consumos. antes de
finalizar el actual trimestre; bien enten-
dido, quede no verificarlo . serán (tecla- 3

rados re.sponsabl .,:s 103 se5Oren Conce-

jales del importe de las cantiladea re-
csudadas y diatraidas de su legitima
aplicación

al propio tiempo se les advierte la fa-
cultad que les otorga ei articulo 3 .i>5 del g
citada Reglamento de conaultar los
bros, cuentas y documentos e la Qorpo-
razión pala comprobar en tod raer raen-

to con la Inteevencidii • de liacienda le
marcha del sera/ido ree.audatearia y Zm
aplicación de los laudos reeattd Afofa

Los sellares Alcaldes presidentes se

servirán dar lectura de eStil circular -en
la primera sesión que celebren las fe-

pectivas Corporaciones tunuicipal.e.
Córdoba 8 de Agosto de

Alteitnistuder rk Prop edade.s, Miguel
elles
**a a, e. <le eee+eeeseee4.+44-Jpestfre

ÇIYUNTAkeitirroS
VILL a NUEVA Di CORD0,2

Núm. 2.e.31
Extracto de los aeuertles tomados por el'

Ayuntamiento-en las sesi mes celebra-
das durante el ene; de Julia del co-

blet.
(Conclusión)

Sesión ordinaria del dia 17
Se leyó y aprobó el recta de ia ante-

rior.
Se acordó abonar a tina José Rico 15

pesetas por efectos faeilitados para
.asa A yuntami luto y adon Ailanso
•tän Agenjo 58 ,pesetas .par.conapostura
de b.eararraie.ntas para obras públicas.

"Se concedió la autorizac da que soli-
citan los hermanos Francisca y Pedro
Higuera Castro para edificar en una cer-
ca y dejaren ella una calle abonáadeles
-el Ayuntamiento et terreno que com-
prenda la misin nrazón de ,veinte y
cinco cernimos v.tra ea drada.

Empadronar corno vecina don Eltas
Crespariauchez y familia por ileif2i en
el pueblo mas ele .1e1S meses ge residen-
cia electiva.

Aprobar el pliega -de zondici ines lar-
mach  por la camarero pata la venti de
diez solares sobrantes de Ca vi pñ ataca

sitio del Calvario y que se-anafre:re

hagan las dteas de liakpiez1 y
npnsrGs que llueca preciaos en die urna
nai y casa de/ telégrafo..

:resian oimaaria del dui 24
Se leno y aprobó ,9 adra ne ia an:e-

rior.
St nombró cennisionado para la entre-

ga en caj de los rzAL zos cied actual tesan-
p Lazo a don Pedro Motaleeu adarduez.

Se apro pia la CJeldta del Ag .-2.ate del
Aj,r untatniernro . en tenlo la earrespon-
&ente al palme r ni mearre de este ü a
económico.

Aprobar el exp ..tdienle de attbrestapa-
ra sa venta de soiares subrailies de la
vía fdiblica en el sitio del Cal . /ario de-
clarando definitivas 12.s adjudicaciones
que provisionalmente se hicieron por In
Comisión en el acta de ea sudasta y time
no habiéndose presentado proposicianes
a cuatro de dichas salar,s se anuncie y
celebre una segunda subasta el dia qu :n-
ce de Agosto próximo.

Conceder a Juan Cilio Pazarela el
permiso que soliciea para hacer obras en
su casa previo pago de les derechos co-
rrnapondientes.

Que la Comiside de Polaria Urbana
y Rural se seit den las allencianes para
nacer ,obeire, cena° lo hur. solicitado Pas-
cual Torra-iba araae., Antonio Fernge.dez
y Ana Mula .8 se

Aprobar la exenta de las obras de re-
-complalcióu y diaraierz a techas en La -ca-
na donde esta instalada la oficina telegrá-
fica que impoetan seez pesetas. r

Autorizar a l'edro q Franeisdo
C.2.1tr.\) zezn . la 14extiv,/ itue_pfo-

ponen de una nueva calle corno antes
se le ha manifestada pero trae el Ayun-
tamiento no satisfargi par el terreno que
comprendan mayor cantidad de te
(lada enen sesidn del 17 del 02.1rtiet1e,
mes.

Pósito
Repartir a préstamo 250 pesetas de-

e los fondos del Vásito entre les labrado-

l

res que lo han solicitado y que se remi-
ta el expe-lente al seaor Jete de la Sec-

. ción provincial para su aprobación si !a
mereciere.

Sesión ordinaria del dia 31.
.Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó e0/13eder un socorro de

- •unce pesetas a Juan lerti.eridez Re-
1 denlo para jr a Córdoba a ingresar en.

-el Asilo de Ancianos y otra de igual cana
-i lided a Juan Anhanire Lipu para ir a

los ballos de Fuencalien te.
1 Conceder al oficial mayor del Ayunai
; tami arito liceacia que pide para ir a tal

-' rasar las aguas de Vil aharta...
Que la Comisión de rolnfa Urbana y

" viril seriale la luna razane que pile

4 
Bartolome Toril para hacer obras en un
iitil ir . 	 . 	 .

?osito
Ele acordó itlatreir el °aorta/re o rOn.

diente pettarrepaifir a prestamos entra
los labradores que lo soliciten la can& -
di :d del.O.r00 pes tas de los f anloS del

. 1iI()anueva de Córdoba t.° de .kgoste
de 192 t.— II Secretario, Juan O eag.a.

El precedente extracto las sido apro-
bado par el A7untami ma lo en se Una de
h y 7 de Agosto de 1921.—El Alcaide,
Bernardo Valero.

VILLA DEL RIO
Núm. 2.934

Extri.clo ele las sesiones celebradas por
el Ayuntamiento durante e/ ine.3 de
Julio II timo que forma ei Secretaria
que suscribe en cumplimiente de le
preceptaado en el articulo 10 e de fa
ligente ley Municipal.

Sesión sup17teria a la ordinaria del (tia
29 de. Jun:c, celebrada ei 10 de Julio
de•.9.21
Preside el Alcalde Con Entjli de

Lell'ia y 14:clino de Rivera.
Se ' f e y a?raob I el acta de la

anterior.
Sa dié cuenta ee una instancia sus-

crita por varios vecina  interesando sa.
/es incluya en el padrón de la benefi-
cencia .nuunicipal, y se acordó que pa-
sara .a informe de la •Comisión del ramo
y si eateduera favorable autorizar al se-
:flor Alcal le para que le expida las tic-

jetas correspondientes.
Se acordó autor:zw a la ixesi leacia

para que cuanto antes disponga el arre-
glo de la plaza pública..

Se leyó y fue aprobado el extracto
de los acuardos tomados por Ayunta-
miento durante el mes de Junio pa-
sado.

La -Corporación. quedó enterada de
las dimisiones que hablan presentado
los médicos titulases don Isidoro Ma-
dueña Lar* y don Fernando Rincón-
'Pernea y se .xendda declarar vacantes di--
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tal hecho instruyo.
pues así lo tengo acordado en
rio que por 

	 uno.,

:

de mil novecientos veinte 

7

Salvador Higueras.— -El So

Dado en Montqro a dos de

crLog..:
P. M. C. F., Mariano López.

Señas de la caballeríasi
Una potra'cle quil. ce meses, de PI

alzada ea talla oscura raza e:Emeoiae9I1
principio do lucero y con el hierro af

la Compañia «El Penix Agrieclme en
cadera izquierda letra V-10

A611 LLAR
Un. 2.979

Don Agustin Remero Fustegueras,

de Insuueción de este partido.
En virtud del presente, requiero a ta

das las autoridades de la Ne it*C...11ph

que practiquen activas diligencias en 'a
busca y ocupación de la caballería qat
después se expresará poniéndola caso tto
ser habida a disposición dede este Juz.

gado, con poseedores ilegitimes.
Era propia de Francisco Jiménez

Herrero, y le fué hurtada el dia ocho
del actual, de la Fuente Nueva.

Dado en Aguilar a diez de Agosto de
mil novecientos Veinte y uno.— gust
1:/( mere.— El In cretario, Tilinte° lt

chez.

Se fias de la caballería de rderencia

Un mulo de cinta) anos, con 145&
alzada, castaño, hierro M. A enlazado
en el muslo izquierdo y el de 'a *mi.
nia La Previs óa Agrícola, de nle esa.
bu asegurado, C. núm. 3 en el dele.
cho.

el suma"
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	 Ntra. 191 12 Agosto de 1921

AÑORA
NíarL 2_789

Extracto de los acuerdos por esta Cor-
/ubre de 1901.. 	 poración .municipal clurane..e 	 alío e

Ordinaria del día 7Y por último se acordó- en tanto se 	 económico de 1920-2 k.
proporciona el arrendarMento de nuevo 	 Caniinetación 	 Presidencia del Sr. Alcalde, D. Jo-

elocal de la primera eseaela de ninas se e

	

	 Mes de- Noviembre 	 sé Reyes Gil Benítez.

Ordinaria del díahez:ase esta al salón de la planta baje 	 le 	 Leida el acta de /a anterior y agro-7e
de la Casa Cora,isteriale 	 a 	 Presidencia del Sr. Alzalde, D. 	 g bada, se acordó:

Dirigenclaa.Las sesiones ordinarias sé Gabriel Sánchez_ 	 Aprobar la distribución de fondos

lanas tierras el consuelo del recuerdo
3i0S soco/ ros domiciliarios como reul- de sus compatriotas.

imic de la visita que Inbia hecho a los 	 Quedó enterada la Corporación de
intf reados la Cc misión nembrada a es- que por el Ilmo. Sr. Gobernador civil
le electo. 	 de la provincia se habían concedido a

También acordó que sin perder tiem- este pueblo 1.000 kilogramos de acei-
po se !are cediera a la limpieza y arreglo te de tasa, acordando dar un amplio
de la calle Estrella y del paseo que con- ; voto de confianza al Sr. Alcalde para
.eate a la Ermita de este nombre auto- que orde lo necesario para su traída a
r=2.ando al señor Freidcnte para que esta población y así mismo que el re-
realice estas mejoras en la medida y fon- ferido aceite se venda a los pobres
lea que jurgeze conveniente. 	 al precio mínimo que. resulte una vez

Y por úrtimo se leyó Una instancia computados todos los gastos, pues na-

eiascrita por aleo vecinos pidiendo se da lucrarse el Ayuntamiento en esta
. les ir., chafa en el padrón de teneficencia caritativa distribución.

areadandoso pase a informe de la Co- 1 	 Que, de conformidad con lo solici-

eaisión del ramo y si ele Neta faV01/1- lado por varios vecinos de las calles
Doctor Benítez y Contento se varíen
las rejas del encañe del Arroyo Bata-

rrespondiente s, 	 nero en referidas calles por otras de
Diligencias.- Las sesiones ordinarias chapa, cerradas por completo, para

(ortelrotidiertes a los dias 20 y 27 del t evitar la salida de mismas deletéreos
pre,eate mes no han pedido celebrarse por referidos tragantes, con perjuicio
por falta de asistencia de serrares Con- para dichos vecinos vecinos y para el
cejales. 	 vecindario en general.

Agosto de 1921.— 	 Que pór la Comisión de Hacienda
3.5 del Ayuntamiento se redacte el opon-

e% n-redi to que ie tuno pliego de condiciones por el que
se ha de llevar a efecto la subasta del
servicio del alumbaado público, cuyo
contrato terminará en enero próximo
y una vez redactado, se someta a la
aprobación del Ayuntamiento.

Ordinaria del día 28

Sin efecto por falta de número de
Sres. Concejales para tomar acuerdos.

chas pgaaas diponieið sii peovisién
ile coniermidad con la instrucción de
12 de Enero y Reglamento de 11 de Oc-

Mes de Diciembre
Ordinaria del día 5.

Sin efecto por falta de número de
Sres. Concejales para tomar acuerdos.

del 6 y 14 del actual no pudieron cele-
brarse por falta de asiatencia de seEtcnea
Concejales
Seion supletoria a la ordinaria del dia

13 de Jadio, celebuda el dia 15- de Para este mes.

	

dicho me.se 	
Acceder a lo solicitado por el cabo

Preside st hor Alcalde don Emilio de . este puesto de la Guardia Civil,

de León y Primo de Rivera. 	 respecto al encalo de la casa cuartel

Se dio lee itra del acta anterior que abonando los gastos que origine el re-

	

aprobada. 	 ferido encalo con cargo al capítulo de

Se presentó una ira:rancia SUFCTi ta por kriPreYistes.
el Subdirector de la eectrica de la Vega :j 	 Ordinaria del día i4

Sin efecto por no concurrir m'ame-
de Ai mijo, E olicifando el corr epondien-

ro suficiente de Sres. Concejaies parate permiso para colocar un poste de pié
ea la calle Nueva de esta villa a fin de tomar acuerdos

ear rimo a la Ilnea de transporte die- I	 Ordinaria del día 2
tfico a Btialance y la correraci än 	 t 	 Presidencia del Sr. Alcalde, D. Je-

416 que pase a informe a la Cemesión de sé Reyes Gil Benítez.
Leída y aprobada el acta de la an-Fomento.

Se alió lectura de una instancia sus- • tenor, se acordó:

efla por el vecino con Bartolomé Crar- !./ Que por el Sr. Alcalde se giren 50

da E (1151:gUCT, que pide licencia para ; pesetas al Excmo. Sr. Secretario Ce-

rca .oißta; la ir e/ ad; el( un local ak su neral de la Alta Comisaría de España

papfeded Siete% en la calle Pesca- en Marruecos, para la suscripción des-

dtria y se zcolc16 que dicha 	 tinada al Aguinaldo del Soldado, con

cía rase a infame de la Cc misión T ea• el fin de llevar a los heroicos defenso-

grectiva. 	 res de la Patria en aquellas inhospita-

El Ayuntamiento acordé corcede va-

Leida y aprobada el, acta de la ala- e Para este mes, facultando al Sr. Al-

ter se acordó: & ealde para que con arreglo a ella libretenor 
Aprobar la distribución de kurdos I, las cantidades que sean necesarias.

Aprobar el pliego de condiciones
formulado por la Comisión de Hacien-
da del Ayuntamiento para la subasta
del servicio del alumbrado público .
eléctrico y designar a los Sres. Sán-
chez Caballero y Rodríguez García ?.
para que con el Sr. Alcalde formen la
Comisión que ha de presidir la su-
basta. 	 r

Aprobar el proyecto de presupues-
to ordinario de este Ayuntamiento pa-
ra el próximo afro de 1921-22, por
encontrarlo conforme y arreglado a
las necesidades y recursos de la loca-
lidad, acordando su exposición al pú-
blico por término de 15 días y trans-
curridos, que se someta, con las re-
clamaciones que contra él se formu-
len, a la aprobación de la Junta muni-
cipal.

Aprobar una cuenta presentada por
Jasé García López de la construcción
de varios tablerillos y reparaciones
practicadas en la casa cuartel de la
Guardia Civil.

Ordinaria del día 12
Presidencia del Sr. Alcalde acciden-

tal D. José Gabriel Sánchez.
' Leida y aprobada el acta de la an-

terior se acordó:
Que se suprima en este mes la pen-

sión que se concedió al vecino Floren-
cio García López por haber desapare-
cido las causas que motivaron su con-

Juzgados
••••nn K. .1•312

Villa de/ Pio I.'

T. Larr oneda.
Lil gencia.- Per

Corporación municipal en sesión cele-
brada a3er, acordó a prt bar el presente
extracto de les acuerdos tomados en el
mea, anterior.

Villa del Rio de Agosto de 192/
El _Alcalde, Emilio de Lee.-- El Secre-
aaaia, L a ni me de e

ble ittorizfir al seaor Alcalde para que
ete se les expiCan las tarjetas cc,-

MONTORO
Närn 2.92l

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y ell

,. partido.
Por el presente ruego y encargo a

: todas las autoridades tanto civiles co-
mo m i litares y demás individuos de /a

i policía judicial de la Nación, procedan
a la busca de la potra que la noche del

i
t

 die treinta al treinta y uno de Julio ül-
itimo le fue hurtada a la vecina do esta
A ciudad Niaria Gracia Canales León de
ila finca nombrada "Cerro Bermejo"
§ de este tArmino; procediendo film-
e bión a la busca y captura del autor oiJ

)
autores del hecho los que de ser habi-
dos los rondrán a disposición de este

i

• Juzgado en /a prigión de este partido;

tármino; y caso de ser habido

to a disposición de este Ju
sus tenedores ilegítimos.

1
 Asi lo tengo acordado en
k que instruyo con tal raoti

número ciento once de mil nE
veinte y uno.

Dado en Posadas a nueve
de mil novecientos veinte
Miguel Llamas.—El Secretar

/ Rafael 1-J'abre.

POSADAS
Núm. 2.?8I

Don Miguel Llamas Rosales Juel
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requiuitü.

nia ruego y eneargo a toda clase ,11€

Autoridades, tanto civiles como Mili.
tares y policía judicial la bu' ce y re-
cate de lo que al final rescäo, Iturt5i

s corrien

r del R1(

la filaIS

.de aegt

sea pues'

gula cz

I sumari(

yo bojo e1

vocionte

de itgast

y !tal-

io, P. O.

Sehas
Un caballo do cuatro a llc

e castaña, l a49 de alzada. Co)

do r. Componía e La IVinndi

letra C.-2 en la nalga derecha

Imp. y kit. «Da Verdad,. L ;brerie.24'

cesión. 	 la noche del uno al dos de lo

	

(Continuará). 	 tes, a/ vecino de P-Imodóva

	

•••••4 	 Francisco Aguilar Quer, dE
.144-*****4144).......d44•50

nombrada Las Alberquillas,

Ministerio de Cultura 2024


